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PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS iCoiie.  I > i p i i l ; i < l d , s .  Cc.i.ic* A .  iiiiiii. 111 

Sobre concesión de un crédito extraordinario por un importe de 1.509.945.616 pe- 
setas, al Presupuesto en vigor de la Sección 16, ((Ministerio del Interior)), con 
destino a satisfacer los gastos de celebración del Referéndum Constitucional. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 17 de julio de 1979 ha tenido 
entrada en esta Ciimara el t,exlo aproba 
do por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con  competen^ 
cia legislativa plena, en relación con el 
proyecto de ley sobre concesión de u n  cré 
dito extraordinario por u n  importe de p e ~  
setas 1.509.945.616, al Presupuesto en vigoi. 
de la ección 16. “Ministerio del Interior”, 
con destino a satisfacer los gastos de cele- 
bración del Referendum Constitucional. 

Lrt Mesa del Senado ha acordado el en 
vío de este proyecto de ley a la ComiciOn 
cle Presupuestos. 

Habiéndose señalado el prtixirno clia pr,i 
mero de septiembre corno fecha de co 
mienzo del segundo período ordinario de 
sesiones del presente año parlamentario 
se comunica, en aplicacibn de lo  clispues 
to en el artículo 86 del Reglamento provi- 
sional del Senado, que el plazo para la 

presentación cle enmiendas terminará cl 
día 12 del próximo nies cle sq~tic!nil>rc!. 
rniércolec. 

En cuniplimient,o de lo dicpucc1,o cii (:I 
artículo 149 del Reglamcn1.o clcl Seiiatlo. sc: 
inserta a continuación el texto rerriI~,icIo 
por el Congreso de los Diputados, cncoii 
trándose la restante ciocumenlación ti di‘i 
posición de los señores Senaclores eii la Cr! 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de agos1.o rIc 1979 
El Presidenle del Senaclo. Cecilio Valverclc 
Mamelas.--El Secre t,ario pri mcro  (lo I Sc 
nado, .los¿. Luis  López Hcnaros. 

Articulo 1 . ”  So  concede un crédito ex 
I.raordinario, por u n  importe de pesetas 
i ,509.945.6 16, aplicado al presupuesto cii 

vigor de la sección 16, “Ministerio del I n -  
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terior"; servicio 04, "Dirección General de 
Política Interior"; capítulo 2, "Compra de 
bienes corrientes y de servicios"; artícu- 
lo 25, "Gastos especiales para funciona- 
miento de los servicios"; concepto 251 nue- 
vo, "Para satisfacer los gastos que se oca- 

1 sionen con motivo del Referéndum Cons- 
titucional". 

Art. 2." La financiación del crédito ex- 
traordinario se realizará con anticipos a 
facilitar por el Banco de España al Tesoro 
Público. 
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